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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 37/2016 
PROMOVENTE:, PROCURADORA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACK)N 

En la Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el. astado procesal que guarda el expediente. Conste. 

Ciudad de México', a veintisiete de febrrode dos mil veinte 

Visto el estado procesal del expediente, se advierte que el seis de mayo 

de dos mil diecinueve, el Pleno d 
. e

l la Süprema Corte 'dé Justicia de la Nación, 

dicto sentencia en el presentá as Untó;,  baja los puntos esolutivos siguientes 

"PRIMERO.,Es ,  procedente y parcialmente 

inonstitucionaIidad 37/2016 1 
 

- 	- 	'- 	- 	 ,•-: -. - 

SEGUNDO. Se reconoce laValidéz de los, artículos d 
1 

al 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Estado de Tamaulipas, publicada m'ediante Decreto LXII-948 en el Periódico 

Oficial de dicha entidad el veintisiete de abril d 4øs it dieciseis, en terminos 

de la parte inicial Jel apartado VII de esta rsoI '.n, por loqie se refiere al 

planteamiento relativo aque el Congreso del Estado de Tamaulipas carece de 

competencia para legislar en dicha mat 

TERCERO Se declara ja1nvalidez del articulo 162 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información,,Pubi c'>.,çel Estado de Tamaulipas, publicada 

mediante Decreto LXII-948' ene -eriódíd'-'Oficial de dicha entidad el 

veintisiete de abril de dos mI dieciséis, en términos de, la parte final del 

apartado VII de esta resolla cual surtirá sus efecto con motivo de la 

notificación de estos puntos resolutivos al Con gres del Estado de 

Ta,maulipas 

CUARTO..Se ordena) ficar la presente resoluciori al Or'anismo Garante o 

Unidad de Transparencia designada conforme la Ley d Transparencia y 
---- Acceso ala' Información-  Pública del Estado de Tarnaulipas, a fin, de que 

"aplique los plazbs previstos eh'ef'artíóulo 146 de"la 'Ley General de' 

Transparencia y Acceso a la información Pública. 

QUINTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en 

el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. ". 

Al respecto, el fallo determinó que las declaratorias de invalidez surtirían 

efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso de 

58 al 161 y del 163 

ación Pública del 
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Tamaulipas, lo : que aconteció el seis de mayo de dos mil diecinueve1,, por lo 

que a partir de esa lcha las normas ieclaradas inconstitucionales dejaron 

de producir el:etos  legales. 

También, encurnplimiento al fallo Constitional, se notificaron los puntos 

resolLitivos al instituto de Transparecia 	Acceso a la Información de 

Tamaulipas, loque s4cediá el ocho demayode dos mil diecinueve 

Además, la, sentncia fue notificagia a la artes corno se desprende de 

las constancias de ntificacián que obran en autos3, se publicó en el Diario 

Oficial de li F:ecleracjón  el veinticuatro de septiembre de dos mil die'ciiueve, 

en el Periódica Oficial de Tamaulipa; el veittiséis de septiembre de ese 

mismo año5, así' corno en la Gaceta del Sem ario Judicial de la Federación, 

Décima Época, libro 73, diciembre dedos mil diecinueve, tomo 1, página 

ciento cincuenta y siguientes. 

En tales condiciones, al no háber gestión pendiente respecto al 

cumplimiento de la ejecutoria que nos ¿cupa,cón fundamento en los artículos 

446 y 50 en relación con los diversos598 y 739  de la Ley Reglamentaria de 

las fracciones O .y II del artículo 105 de laConstitución Política de los Estrados 

Unidos Mexicanos, se archiva este e*pediente  como asunto cincIuido. 

Noti'ríq uee. 

Lo proveió y firma el Ministro Arturo Zaldivar Lello de Larrea, 

Presklente dé la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

1 La constancia de notificación  obra en la foja 1040 dl expediente. 
La constancia de notificación obra en la foja 1077 dé! expediente. 
Fojas 1141 a 114.4 51  a 1222 del expediente. 
Fojas 1229 a 1240 de¡ expediente. 
Fojas 1241 1253 del áxpediente. 
Articulo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 

notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra i en el Semanario Judicial dé la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 

Cuando en la seritercia se declare la invalidez de normas generles, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nacióp ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales hormas se hubieren publicado. 

Articulo 50. No podrá archivarse ningún expedienie sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucional ¡dad se aplicarán en todo aquello que 'no se encuentre 
previsto en este TítUlo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispusto en los artículos 41, 43, 44 y  45 de esta ley. 
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Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Contróversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 

de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del proveído de veintisiete de febrero de dos mil veinte, dictado por el Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 

inÑbnstitucionalidad 3712016, promovida por la Procuradora General de la República. Conste. 
7LMTo8 

 
 
 
 
 


